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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Leí leyei obligan'en la Península, islas adyaot itus, Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioi reolban está 
ttltoiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l et ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 

iu promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
MJH)« i Los Sres. Secretarios cuidarán, 'Hijo su más estrecha responrablll-

Lai diipoeloiones del Gobierno son obligatorias para la capital de y dad.de conservarlos números de jete Bo l et In , coleccionados orde- 
brovlnoia desde que se publican ofioialmonte en ella, y desdo cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificaría al final 
•lai después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de a t  de cada semestre 
fia noviembre de 1S17). i . '

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
tón novedad en su importante salud.

. (.Gaceta 11 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

•lulorizado para eliminar de la lista vigente, en 
cualquier tiempo, aquellos artículos de los cuales 
se demuestre existe producción nacional.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei- 
se elimine, de la vigente lista de productos, el 
epígrafe 88. “Acumuladores de ferro-níquel".

J.o que de Real orden comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid. 29 de abril de I930.—P. D., 
Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta" 6 junio I930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN .
Núm. 23I.

limo. Sr.: Visto ti expediente incoado de la 
’ petición formulada por D. Juan García dL’ !a 

Mata, en representación de ki “Sociedad Espa- 
■ ñola del Acumulador Tudor '. para <|ue se elimine 

de lá lista de productos de los cuales se admite 
" la concurrencia extranjera, el epígrafe 88, refe
' rente a acumuladores de ferro-iiíquel:

Resultando que estos acumuladores se produ
cen, por la entidad recurren te. en su fábrica dét 
Zaragoza.

Resultan-do que dicha entidad está en pose* 
sión del certificado de Producción nacional de 
estos artículos, según relación publicada en :a 

' “Gaceta” de 6 de diciembre de I929:
Considerando que, j^igún el articulo 2.° de la 

> ley de I4 de febrero de I907, el Gobierno está

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN
Núm. íx>6 (rectificada).

limo. Sr.: Comunicada a -este Ministerio la 
baja de varios Vocales, propietarios y suplentes, 
de los que integraban la representación patronal 
del Comité paritario interlócal de HaNnería y 
Molinería, de Zaragoza, y debiendo procederse 'a 
cubrir las vacantes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real rlecreto-ley de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido, conforme a cuyas dispo- 

, Melones, para proceder a dicho nombramiento, se 
hace preciso justificar, documental meo te. la baja 

1 en las respectivas Asociaciones y hacer la pro
puesta por las mismas a este Ministerio, circuns
tancias todas cumplidas y que .se han acreditado 
con la presentaciém de la documentación oportuna, 

1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar. a propuesta de las respectivas Asociacjones, 
a los señores siguientes:
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Vocales patronos efectivos: D. Adolfo Lozano 
Oses. D. Ftaacisco Soláns, D. Antonio Dnplá, 
D. Pedro Marín y 1). José Margalejo.

Vocales patronos suplentes: D. P’ermin Martín 
Laborda, D. Luis Corella Estella. D. Tomás Agui
jar Soler. D. Juan Soláns Latorre y D'. Arturo 
Mediano.

Lo <|tte de Real orden digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 6 de junio de I930.— 
Guad-El-Jelú.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 8 junio I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

80S1EBN0 CIVIL DE LAJR0VISC1Á DE ZAEÁGOZA
Minas.— Con vocatoria.

Con arreglo a lo dispuesto en el arf. 3.° de la 
R. O. de 14 de octubre de 1921, y habiendo si
do aprobada por el Ministerio de Fomento la 
propuesta de constitución de la Cámara Mine
ra, se verificarán las elecciones, para la consti
tución de la Camara Minera de la provincia, el 
día 24 del actual, a las seis de la tarde, en los 
locales de la Jefatura de Minas (Canfrano, 6).

Zaragoza, 11 de junio de 1930.
El Gobaniador céyil, 

Víctor Pérez Vidal.

1 Núm. 2.377.

Películas. — CircHlar.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama de 11 del actual, me comunica ha 
autorizado la proyección de las películaae: «Fi
nal campeonato de España de Fútbol», casa 
Gaumont; «Tomasín metido en harina», «Toma- 
sín en el escenario», «Tomasín boxeador», «To
masín entre indios», casa Ernesto González; 
«La muchacha de la Habana», «Estrella simbó
lica», «El halcón de los aires», marca Fox; «El 
misterio de Thimes Square», casa Renacimien
to Films; «La barrera del oro,» casa Antonio 
Suárez. .

Lo que hago público en este periódico oficia1 
para general conocimiento y cumplimiento por 
las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 12 de junio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal-

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 2 379, 

Sección de Vías y Obras.
Acordado por esta Corporación provincial, 

en sesión de 7 del actual, sacara subasta pú
blica las obras del proyecto do reparación do 

la carretera provincial de Borja a la estación 
de Cortes, por el importe total del presupuesto 
de contrata, que ascienden 117.955‘92 pesetas, 
se hace saber, en cumplimiento del artículo 26 
del Reglamento para la Contratación de las 
obras y servicios a cargo de entidades oficiales 
de 2 de julio de 1924 y para general conoci
miento, que durante el plazo de cinco días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, podrán 
presentarse las reclamaciones que se crean 
procedentes; advirtiendo que no será atendida 
ninguna que se formule pasado dicho plazo.

Zaragoza, 9 de junio de 1930. -El Presidente, 
Francisco Blesa.

* ♦ ♦
Núm. 2.382.

En la Gacela de Madrid^ correspondiente al 
día 10 del actual, se publica el anuncio de la 
primera subasta de las obras del proyecto de 
reparación de la carretera provincial de Ateca 
a Torrijo de la Cañada, en igual forma que apa
reció en el número de este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
9 del corriente.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación ex
presada, en la forma determinada en el anuncio 
de referencia.

Zaragoza, 11 de junio de 1930.—El Presiden
te, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario del mes de abril de 193°:
Relación nominal de las clases del Ejército y d- 

■la Armada, propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas >en 26 de dicho mes 
(“Gaceta” núm. 116), para proveer una plaza 
de Oficial segundo del Ayuntamiento de Puebla 
de Don Fadrique (Granada).
Cabo. Roque García Braojos.

Instancias que se desestiman por los motivos <|uC 
se expresan:

Soldado. Inocente Váz(|uez Guijarro, por 110 
acompañar in'íorme o certificado sobre su con
ducta. e?q)edido por la Alcaldía.

Otro, F-lorián Maturana Martítrez. por no 
acompañar los certificados de reconociniiento 
facultativo y de carencia de antecedentes pénale-'- 
requeridos en la convocatoria.

NOTAS
1 .a Las reclamaciones. y>or error en la catifi' 

cación de las clases relacionadas anteriormente. 
deberán tener entrada en esta Junta antes d'el 
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día 20 del mes actual, quedando sin efecto las 
que se reciban después de dicha fecha.
• 2.a Las clases excluidas del concurso, por los 
motivos expresados en la relación que antecede, 
podrán ser incluidas en la propuesta definitiva, 
si remiten los documentos que faltan para com
pletar sus expedientes dentro del plazo señalado 
en la nota primera.

Madrid, 5 de junio de I930.—El General Pre
sidente accidental. Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 6 junio I930).

•Rélaeion nominal de las clases del Ejercitó y de 
la Armada, propuestas para tomar parte en las 
oposiciones convocadas en 26 de dicho mes 
(“Gaceta” núm. 116), para proveer tres plazas 
del Cuerjjo de Auxiliares especializados del 
Ministerio de Economía Nacional:
Alférez de complemento, I). Germán Sainz

1 )iaz.
■Soldado. Juan Máximo Olhon.

.Instancias desestimadas por los motivbs que se 
detallan:

Sargento de activo. Amadeo Díaz e Irimia, por 
no habq'rse recibido los estadois-resúmenes de 
servicios, prevenidos en el artículo 49 de i Peola
mento para poder calificarlo, ni el certificado de 
antecedentes penales.

Cabo, Manuel Arias Pórtela, por no acompañar 
los certificados de reconocimiento facultativo y 
de carencia de antecedentes penales, requeridos 
en las instrucciones de la convocatoria.

Cabo de activo, Julián Caballero Fernández, 
por no haber extinguido el segundo compromiso, 
conforme a lo prevenido en el artículo I7 del 
Reglamento.

N(OTAS
1A Las reclainaciones.-por error en-la califi

cación de las clases relacionadas anteriormente, 
deiberán tener entrada, en esta Junta, antes del 
día 20 del mes actual, quedando sin efecto las 
que se reciban después/le dicha fecha.

2 .a Las clases excluidas del concurso por los 
motivos expresados en la relación que antecede, 
podrán ser incliiídas cu la propuesta definitiva 
si remiten los documentos (pie -faltan para com
pletar sus expedientes, dentro del plazo señalado 
en la nota primera.

Madrid, 5 de junio de I930.— El General Pre
sidente accidental. Juan \ axeras.

(“Gaceta” 6 junio I930). '

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
Fréscano.

Desierta, por falta de íicitadores, la segunda 
subasta para la venta de una finca rústica, pro
piedad de este Pósito, celebrada el día 2 del 
actual, previo el anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número 110, corres
pondiente al día nueve de mayo último, se 

anuncia una tercera subasta para el día l.° de 
julio próximo venidero y hora de las diez, con 
las mismas condiciones establecidas en el plie
go inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 88, co
rrespondiente al día 12 de abril último, y con 
la rebaja del 30 por 100 de aquélla.

Fréscano, a 8 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Gonzalo Oliver.—V.° B.°- El Jefe de la Sección, 
Lázaro Tabarés.

Núm. 2.383.

Aecaudacíóa de ContribncioneB de la provincia de Zaragoea.
Anuncio para la subasta de inmuebles

Urbana. — Ano 1928.
D. José M. Zavala y Beolas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad do Zaragoza (Oficina, Goyo, 9, 2.°);
llago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia.— No habiendo aatiafecbo los deudores 
que a conlinüución se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta do bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo■ 
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el din 28 
de junio 1930, n las 10, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras parles del 
importe de la capitalización». Nolifíquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor hipotecario, en su cuso, 
y anúnciese al público por pregón y edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirliendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parle en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo. 
que dispone el arl. 114 del Estatuto de Recaudación:
l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 

ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación.

Pascual Casanova García.—Casa, en la calle de la Sa
grada, núm. 19; linda derecha Agustín Agesta, izquier
da Manuel Marracó y espalda huerto.

La expresada finca carece de inscripción en los libros 
del Registro de la Propiedad.

Valor para la subasta, 1.250 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipolecarios en su cuso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, cosías y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el litulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los Iicitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos oíros.

4 .° Que para lomar parle en la subasta deben los li- 
ciladores depositar previamenle en la mesa de lu presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rema lar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio déla adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta nó pudiera ultimarse la venia 
por negarse el adjudicaliK’io a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 6 de junio de 1930. — El Recauda
dor, José M. Zavala.



1588 BOLETIN OFICIAL

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación y emplazamiento.
El señor Juez-Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, en el juicio promovido por 
Mariano Sanz Campillo, cuyo actual domicilio se 
ignora, contra Fernando Longás, sobre recla
mación de pesetas por trabajo extraordinario, 
ha dictado, con esta fecha, la providencia si
guiente:

, «Dada cuenta, remítanse las presentes actua
ciones originales al Juzgado de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros, previo emplaza
miento de las partes, para que dentro del tér
mino de quince días comparezcan a hacer uso 
de su derecho, si vieren convenirles, haciendo 
al demandante tal emplazamiento mediante cé
dula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia».

Zaragoza, 10 de junio de 1930.—El Secretario, 
Manuel Bibián, O. H.

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud e! repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento. respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne a" 
contra la totalidad del reparto.

La Joyosa
♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
- Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la* 
reclamaciones que estimen convenientes.

Recuento de ganadería..
Número 2.401 Fuentes de Ebro

Repartimiento general.
Número 2.392 Maluenda

— 2.398 Alcalá de Moncayo
Expedientes de traslación de dominio de fincas 

urbanas.
Número 2.401 Fuentes de Ebro

Cuentas municipales.
Número 2.372 María de Huerva

Padrón de cédulas personales.
Número 2.397 Aguilón

Apéndices al amillaramiento
Número 2.401 Fuentes de Ebro

Repartimiento de plagas del campo.
Número 2.399 Malanquilla

Navardún
Ordenanzas municipales.

La Joyosa
Almonacid de la Sierra. N.° 2.390.

Durante el tiempo reglamentario y a los efec
tos de examen y reclamación, se hallarán de 
manifiesto, en la scretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

Liquidación del presupuesto de 1929.
Relación de deudores y acreedores al Muni

cipio en 31 de diciembre de 1929.
Cuentas municipales correspondientes al año 

1929.
Apéndice al amillaramiento para surtir efecto 

en reparto de 1931.
Recuento general de ganadería.
Memoria de la gestión municipal del año 1929.
Almonacid de la Sierra, 9 de junio de 1930.— 

El '^Secretario, Placen tino Cobos.—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Aranda de Moncayo. N.° 2.886,
Como costumbre de la localidad, el día 6 de 

los corrientes se hallaba pastando en las eras 
de esta villa, paraje denominado del Portillo, 
una yegua, la que desapareció, propiedad del 
vecino do ésta Juan Galán Cisneros; edad ce
rrada, de cinco cuartas y media de alzada, de 
pelo rollo. Senas las siguientes particulares: dos 
señales en el lomo.

Ruego y encarezco a la persona que la tenga 
lo manifieste a esta Alcaldía, para la recogida 
de la misma.

Aranda do Moncayo, 10 de junio de 1930. 
El Alcalde, Domingo Giménez. .

Codos. N.° 2.400
Se llama por última vez a Baltasar Muñío, re

lojero ambulante, para que comparezca ante 
esta Alcaldía, en plazo de ocho días, a fin de 
responder al cumplimiento de un contrato, pues 
de no presentarse le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Codos, 9 de de junio de 1930. — El Alcalde, 
Santiago Soler.

Fuentes de Ebro. N.° 2.302.
A los efectos do lo dispuesto en el art. "347 

del Estatuto municipal y 2.° caso del art. 36 del 
reglamento de la Hacienda municipal, se con
voca a todos lós propietarios de terrenos encla
vados en la huerta llamada de Ebro, de este 
término municipal, para el día 19 del actual, a 
las diez de su mañana, en la Casa Consistorial, 
al objeto de constituir la Asociación de carác
ter administrativo que determinan dichos artí
culos, para el arreglo y conservación de los ca
minos de la expresada huerta. .

Fuentes de Ebro, 10 de junio de 1930.—El 
Alcalde, Salvador Lapuente.

Mainar. M.° 2.391
La cobranza del 2.° trimestre del reparti

miento general del año actual, en sus dos pe-
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Jíodos voluntarios, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, en los días 20 y 25 del actual, de 
Ooho a doce de su mañana.

Mainar, 10 de junio de 1930.—El Alcalde, Fe- 
*ipe Muñoz.

Nigüella. N.° 2.362.
En cumplimiento del art. 79 del Reglamento 
6 de febrero de 1928, se anuncian vacantes 

las plazas de Alguacil del Ayuntamiento y Juz- 
Sado municipal de este pueblo, por dimisión 
voluntaria del que las desempeñaba interina- 
Qiente; su dotación consiste en 2¿0 pesetas la 
Primera y derechos de arancel la segunda.

Las solicitudes a esta Alcaldía por el plazo 
(le 30 días, pasados los cuales se hará el nom
bramiento, que recaerá en aquel que mejores 
Méritos reúna, siendo preferido el que más 
tiempo haya servido al Ejército en iguales con
diciones.

Nigüella, 8 de junio de 1930.-El Alcalde, 
bienvenido Ruiz. .

Plasencia de Jalón. N." 2.387.
Formado el proyecto de presupuesto munici- 1 

pal extraordinario, aprobado por la Comisión , 
municipal permanente, con el fin de atender a 
los gastos que se ocasionen para la construc ! 
ción del camino vecinal de la carretera de Ala- j 
gón a Rueda a la Estación de Plasencia de Ja
lón, estará de manifiesto al público, en la secre
taría do este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al art. 5.° del vi
gente reglamento de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días hábiles si- , 
guientes, podrá todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Plasencia de Jalón, 9 de junio de 1930. —El 
Alcalde, José Pérez.

Tabuenca. N.° 2.370. '
1) . Antonio Querol Balmadrid, Alcalde de esta 1 

villa de Tabuenca;
Hago saber: Que la Comisión municipal per- 1 

manente que tengo el honor de presidir, en 1 
sesión del día de lioy, ha acordado proponer al 1 
Ayuntamiento pleno la habilitación de un eré- ' 
dito de tres mil seiscientas ochenta y cinco pe- 1 
setas, con imputación a los capítulos l.° y 13, 
artículos 4.° y 5.°, del presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cubrirse con el ex- ' 
ceso resultante y sin aplicación de los ingresos • 
sobre los pagos en la liquidación del año ante- ' 
rior, para atender a los gastos de lo que se le 
adeuda al Tesoro por esta Corporación por el ■ 
impuesto de personas jurídicas (primer plazo 1 
y el corriente) y subvención para el servicio de 
automóvil de esta villa a la de Ainzóri, durante 1 
el corriente año.

Y se hace público en ciimplimimientq de lo 
dispuesto en el art. 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones durante el । 
plazo de quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Tabuenca, a 9 de junio de 1930. — El Al
calde, Antonio Querol.

Utebo. N.n 2.396.
Este Ayuntamiento tiene acordado, ante la 

dificultad de la vivienda, construir seis casitas 
para habitaciones de los señores maestros.

Su emplazamiento se proyecta en el prado 
conocido por Dehesa Boyal, en su parte lin
dante con el Paseo de Berbegal.

El costo total del proyecto es de 45.270‘53 
pesetas, y los recursos que se ofrecen para la 
realización son: los productos de la enajena
ción de la antigua casa Escuelas, Corral de la 
Vecera y dos pequeñas parcelas de terreno, si
tas en la tíuerta Baja, todo patrimonio munici
pal, y hasta su completo, con la suscripción po
pular, a base de empréstito, si para uno y otro 
se obtiene la autorización prevenida por Real 
decreto de 2 de abril de 1930. .

Dicho proyecto completo, a base del formali
zado por el señor Arquitecto provincial, se ha
llará expuesto al público en Ja secretaría de es
te Ayuntamiento, por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para oír 
reclamaciones y a los efectos legales.

Utebo, a 10 de junio de 1930.—El Alcalde, 
Gabriel Cebrián.

Villarroya de la Sierra. N.0 2.357.
Habiéndose recibido en esta Alcaldía, de la 

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro, 
las hojas de justiprecio de las fincas sujetas a 
expropiación, por estar incluidas en el plan do 
obras de corrección y repoblación forestal de 
la cuenca del río Ribota, de dicha Confedera
ción, y no residiendo en esta localidad los inte
resados que a continuación se expresan, se pu
blica el presente a los efectos de los artículos 
55 y siguientes de la Instrucción de 23 dd mar
zo de 1928, a fin de que en el plazo de veinte 
días puedan los interesados manifestar ante es
ta Alcaldía su conformioad o disconformidad 
acerca del justiprecio, con la prevención de que 
transcurrido dicho plazo sin haber compareci
do, se entenderá están conformes con la tasa
ción practicada por aquella Confederación.

Villarroya de la Sierra, 5 de junio de 1930.— 
El Alcalde, José Cestero.

Prop teta ríos interesa dos.
Sebastián Lascuevas Remacha, finca núm. 80, 

tasación, 174*90 pesetas.
Petra Millán Navarro, id. núm. 2, id., 4.600.
Joaquín Jiménez Aranda, id. núm. 74, ídem, 

203‘97.
Joaquín Jiménez Aranda, id. núm. 71, ídem, 

2l8‘90.
Dolores, Vicente, Sebastián, Rogelia, Pilar, 

Concepción y Baltasar Torrubia Millán, id. nú
mero 12, id., 2.205*51.

Raimunda, Rita, Prudencio, Tomasa y José 
Jimeno Condón, id. núm. 67, id., 79*19.

Juan, Petra y Lorenza Millán Navarro, ídem 
núm. 25, id., 1.005*64.
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Dolores, Vicente, Sebastián, Rogelia, Pilar, 
Concepción y Baltasar Torrubia Millán, id. nú
mero 12, id., 2.205*51.

Alejandro, Manuel y Francisco Arrué Las- 
cuevas, id. núm. 10, id., 2.601‘75.

Alejandro, Manuel y Francisco Arrué Las- 
cuevas, id. núm. 3, id., 258*37.

Pascuala Millán Chueca y hermanos, id. nú
mero 23, id., 847*48.

Pascuala Millán Chueca y hermanos, id. nú
mero ‘20, id., 4.998*21.

Ascensión, Angel, Manuel y Millán Millán Mi
llán, Alejandro Arrué Lascuevas y hermanos y 
Dolores Torrubia Millán y hermanos, id. núme- ‘ 
ro 26, id,, 1 005*64 pesetas, .

Sádaba. N.° 2.271.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el 
mes de febrero de 1930.
Sesión ordinaria del día 1.—Aprobar el acta ' 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

Aprobar el acta de arqueo de 31 de enero úl- 
timj, con la existencia en Caja de 122.735*53 
pesetas, de ellas 12.728 valores de depósitos.

Nombrar Médico y Tallador para las opera
ciones de quintas.

Aprobar factura de 130 pesetas del hojalate
ro I). Estabolite, por 24 metros canal para el te
jado de la Casa Consistorial; otra, de cien pese
tas, de A. Benedicto, importa del blanqueo de 
Ja Casa Consistorial; otra, do 83 pesetas, de 
L. Arnáu, por pintar diez mesas y dos armarios 
de las nuevas escuelas; otra, de 16 pesetas, do 
R. Tello, por dos gorras de uniforme para los 
serenos, y letra giro, de 225 pesetas, por las 
cuotas de suscripción a la Enciclopedia Espasa 
en el 4.° trimestre del año último.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 8.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Aprobar resumen definitivo de la liquidación 
de obras del edificio escolar, formado por el 
Arquitecto Director D. Teodoro Ríos, el cual 
importa 6.625*14 pesetas, por reparaciones de 
obra defectuosa y aumentos de obra realizados 
después de la liquidación general de 22 de di 
ciembre de 1928, y proceder al pago de dicha 
cantidad, de conformidad al acuerdo del Ayun
tamiento pleno de 22 de abril último.

Aprobar factura de 67 pesetas, de C. Ague
rrí, por caroón servido para calefacción de ofi
cinas; otra, de 60 pesetas, del relojero P. Ani- 
quino, por sus trabajos en reparaciones del re
loj público; otra, de 15 pesetas, de E. Azuara, 
por pintar seis palomillas del alumbrado públi
co en el Paseo Estación.

Sin más asuntos
Sesión ordinaria del día 15.— Aprobar el 

acta do la anterior y quedar enterados de la 
correspondencia y disposiciones de la Gaceta 
y B. O.

Nombrar tallador, para las operaciones de

quintas, a D. Miguel Izquierdo, por enfermedad 
del que se hallaba designado, D. Gregorio An- 
dériz. . , .

Aprobar nota, de 25 pesetas, del Depositan^ 
municipal, por compra de sellos correos pai‘ 
la correspondencia del Ayuntamiento.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 22.— Aprobar el ac

ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la Gaceta 
y B. o. .

Gratificar con la cantidad de 30 pesetas a la 
viuda del empleado del Municipio Abdón r0' 
rrer, como ayuda para los gastos de funerales* 

Sin más asuntos. .
Sádaba, 16 de mayo de 1930.— El Secretario, 

Florencio Almárcegui.—V.0 B.0— El Alcalde, Ale
jandrino Arnorós.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 2,354.
MARTÍNEZ VERA, Jesús; natural de Bagí^’ 

provincia de Zaragoza, de veinte años de etlar0' 
de estado soltero y profesión jornalero, cuy 
paradero se desconoce; comparecerá, en el 1 
mino de diez días, en el Juzgado raunicipa* 
Ruesta (Zaragoza), para ser ingresado en P 
sión, a-fin de que cumpla la pena do quince d - 
de arresto subsidiario que le fué impuesto o 
el juicio de faltas celebrado el día nuevo < - 
abril del año actual.

TRÍS (segundo apellido se desconoce), SantoS’ 
natural de Uncastillo, provincia de Zaragoza, 
estado soltero y profesión jornalero, cuyo par 
dero se desconoce; comparecerá, en el térmi 
de diez días, en el Juzgado municipal de ^liea 
ta (Zaragoza), para ser ingresado en prisión, 
fin de que cumpla la pena de quince días 
arresto subsidiario que le fué impuesto en 
juicio de faltas celebrado el día nueve de abi 
del año actual.

Núm. 2.347.

PUYO ARRUFAT, P.ácido; de veintiocho 
años, soltero, tratante, natural y vecino de ED1' 
bún, donde tuvo su último domicilio; compaI^ 
cerá, en término de diez días, ante el Juzgado d 
instrucción de Aoíz, para notificarle el auto d 
procesamiento, indagarle y reducirle a pri8ion’ 
acordada en causa número 15, de 1930, por 6 
delito de estafa.

Núm. 2,851.

GRACIA GRACIA, Miguel; hijo de Severo X 
de Josefa, natural de Zaragoza, de veinti11 
años de edad, cuyas señas personales no con8' 
tan; domiciliado últimamente en Zaragoza y,sU' 
jeto a expediente por haber faltado a conceO' 
tración a la Caja de Recluta de Zaragoza, nd' 
mero sesenta y cinco, para su destino a Cuerp0» 
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comparecerá, dentro del término de treinta dias, 
cu Guadalajara, ante el Juez instructor D. José 
Aviles Merino, Teniente de Ingenieros, con des
tino en el Servicio de Aerostación, de guarni
ción de Guadalajara. . ;

Guadalajara, siete de junio de mil novecientos 
treinta.—El Juez instructor, José Avilés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.376.

Zaragoza.—Pilar.
b. César de Prado Ortega, Juez de primera ins- 
' tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
. Por el presente edicto se hace saber: Que pa
ra pago de capital, intereses y costas do autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D. Luis Soláns Alamán, contra D. Ca
yetano Minuesa, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de ocho días 
y sin sujeción a tipo, los bienes que fueron em
bargados en dicho procedimiento y que a conti
nuación se expresan con su tasación:

Pesetas.

Un coche automóvil, marca Panard, 
matrícula Zaragoza 115, tasado en .. 1.000 

Un landeau de caballos: tasado en..  50

Total ............................... 1.050

" Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien - 
cia de este Juzgado, el día veintiocho del actual, 
y hora de las diez de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo requisito y 
exhibir la cédula personal no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero, y que el depositario de los bie
nes que se subastan es D. Joaquín García Jimé
nez, con domicilio en la calle forre Nueva, nú
mero 23, segundo. , . . .

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil no
vecientos treinta.—César de Prado.—El Secre
tario, Santiago Calvo. .

Núm. 2.374.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D. Luis Soláns Alamán, contra D. Ca
yetano Minuesa, so saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte 
días, la tinca que fué embargada en dicho pro
cedimiento y que a continuación se expresa con 
su tasación:

«Casa, sita en la calle Mayor, de Nuez de 
Ebro, señalada con el número ocho; consta de 
dos pisos con el firme; tiene corral y cuadra y

mide una extensión superficial de doscientos 
veintiocho metros, y linda por la derecha en
trando con la de Ramón García, izquierda con 
la de Federico Almorín y por la espalda con ca
mino de la Tajadera: tasada en quince mil pese
tas (15.000). .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien- 
cip de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, y simultáneamente en el de igual clase de 
Pina de Ebro, el día 17 de julio próximo y ho
ra délas diez de su mañana, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar p”eviamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, asi 
como tampoco las posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes de la tasación; 
que los títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose además que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; que po
drá hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero, y que la certificación de cargas expedi
da por el Registro de la Propiedad se hallará 
de manifiesto en secretaría, para los que lo de
seen. . , .

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil no
vecientos treinta.—César de Prado. — El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 2.373.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de quiebra voluntaria del comerciante 
de esta plaza D. José María Alonso Inúñcz, se 
ha acordado la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho días, y sin sujeción 
a tipo, de los créditos existentes a favor del que
brado, que constan reseñados en el ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
309, correspondiente al día 31 de diciembre del 
año último, en que se publicaba edicto anun
ciando la celebración de primera subasta.
vDicha tercera subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64 
duplicado, el día veintisiete del actual y hora de 
las diez de su mañana, haciéndose las mismas 
advertencias y bajo iguales condiciones que en 
mencionado edicto anunciando la primera su
basta se hacían constar, excepto la dicha de ser 
ésta sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil no
vecientos treinta.—César de Prado.—El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 2.342.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
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ragoza, cumpliendo ejecutoria de la causa nú
mero 99 de 1926, sobre fabricación de moneda 
falsa, contra otro y María Marchancosi Gil, se 
notifica por medio de la presente a dicha pro
cesada, que la Audiencia provincial de esta 
ciudad y por sentencia de veintidós de febrero 
de 1927, le absolvió en dicha causa, mandando 
alzar el embargo trabado sobre las tres mil pe
setas que le fueron ocupadas, y declarando en 
cuanto a ella las costas de oficio.

Zaragoza, cinco de junio de mil novecientos 
treinta.—Manuel Serrano.

Núm. 2.384. •

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en la sección cuarta del jui

cio universal de quiebra de D. Nicolás Jalle. 
comerciante de Tíldela, tengo acordada la cele
bración de Junta de acreedores, cuyos créditos 
han sido reconocidos, para proceder a la gra
duación de los mismos, habiéndose señalado, 
al efecto de esa Junta, el día diez y , nueve del 
próximo julio, a las cuatro de'su tarde, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, establecido en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos 
duplicado, piso principal.

Lo que se anuncia por este edicto, a fin de 
que llegue a conocimiento de cuantos acreedo
res de dicho quebrado tengan interés en la ci
tada graduación.

Dado en Zaragoza, a once de junio de mil no
vecientos treinta.—Juan de Hinojosa.—El Se
cretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo
El señor Juez municipal del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en proveído de nueve 
del actual, dictado en juicio de faltas seguido 
contra Pedro Fernández Martínez y Ramón Te- 
lio Vela, sobre estafa, ha mandado se notifique 
a dichos denunciados la sentencia dictada en el 
indicado juicio, por lo que se condenó a cada 
uno de ellos a la pena de diez días de arresto 
y once pesetas veinte céntimos de multa, má? 
indemnización de once pesetas veinte céntimos.

Dado en Zaragoza, a nueve de junio de mil 
novecientos treinta. —El Juez municipal, Sabino 
Bea.—El Secretario, Alberto Garuica.

Zaragoza.—San Pablo.
El señor Juez municipal del distrito de San 

Pablo, en proveído de siete del actual, dictado 
en juicio de faltas seguido contra Lorenzo Pi
quero Pinilla, sobre hurto; ha mandado se no
tifique a dicho denunciado la sentencia dictada 
en el referido juicio, por la que se le condenó 
a la pena de diez días de arresto y costas.

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mi) no
vecientos treinta.—El Juez municipal, Sabino 
Bea.—El Secretario, Alberto Garnioa.

Farlete.
A Modesto Fustero Fustero, heredero de Ma

riano Fustero Fustero, se le cita para que el 
día veintisiete del actual, a las ocho, comparez- . 
oa en la Sala de este Juzgado para ce ebrar jui
cio verbal civil, instado por Pedro Abadías 1 é- 
rez, sobre división de una era; advirtiendol 
que de no comparecer le parara el perjuicio 
qUFaS,1U9 de junio de 1930. El Juez muni 

cipal, Cipriano Fustero.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.385.

Hidroeléctrica de Cinco Villas, S.-A.
A petición de varios accionistas y por acuer

do de su Consejo de Administración, se cita a 
Junta general extraordinaria, que se celebrará 
el día 30 del corriente mes, a las once de la ma
ñana, en las oficinas de la Sociedad, sitas en la 
calle del Coso, núm. 61, entresuelo, ^ara tratar 
de los asuntos siguientes:

L° Ampliación del capital.
2 .° Reforma de los artículos 1, 15, 16,17, 19, 

20, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 34, 35, 37, 38 y 41 de 
los Estatutos de la Sociedad.

3 .° Supresión de los artículos adicionales 
de dichos Estatutos.

4 .° Incorporación de los Estatutos sociales 
y de otros artículos nuevos sobre creación de 
un Comité de Gerencia. ,

5 .° Nombramiento de Consejero que susti
tuya a D. Juan José Cavero, vacante produci
da por dimisión del mismo.

6 .° Nombramiento de nuevos Consejeros en 
el caso de aprobarse la ampliación del Consejo 
de Administración que se ha de proponer.

Zaragoza, 10 de junio de 1930. — El Secreta
rio, Antonio Mola.—V.° B." — El Presidente, 
Juan Muñoz.
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